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PODER' PUBLICO 

; RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 62 DE 1947 (DICIEMBRE 23, 

por ia cual se coadyuva a l establecimiento cié u n a z ona 

forestal protectora. 

' El Congreso de.ColómMa 

decreta: . 

ARTICULO -19 Auxiliase al Municipio de Santander (Cau-
ca) con la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000) moneda le-
gal, para la adquisición, sostenimiento y repoblación fores-
tal de la zona que determine el Ministerio de la Economía 
Nacional, en la cabecera y a ambas orillas del rio Quilichao, 
necesaria para la conservación de las aguas de ese río. 

ARTICULO 2° Declárase de utilidad pública y de interés 
social la adquisición por parte del Municipio de la zona a 
que se refiere el artículo precedente. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre dé mil novecientos 
cuarenta y siete. 

El Presidente del Senado, GUILLERMO TELLO RENGIFO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, J U A N B . 

BARRIOS—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Alejandro Va l le jo . 

de República 

Pubiíquese y ejecútese. 

Colombia—Gob¿er.no Nacional—Bogotá, 
diciembre 23 de 1947. . . 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J . M. B E R N A L . 

El Ministro de la Economía Nacional, Moisés PRIETO. . 

MINISTERIO DE GOBIERNO -

Pens ión d e JuMlac i ó i i , 

Ministerio de . Gobierno—Sección Primera—Segocios Generales. 

RESOIiUCIOiN NUMERO 352 DE 1947 (MAYO 30) 

por la cual se reconoce una pensión de jubilación. 

El señor Jorge Esguerra, mayor, vecino dé Bogotá, y cédulado 
i;n la misma ciudad con el número 1116535, por medio de apo-
derado solicita de este Ministerio el reconocimiento y pago de 
una pensión vitalicia de jubi lación, prestación a que dice tener 
derecho de conformidad con los artículos 17 y 29 de la Ley 
ti* de 1945; 12 y 20 de ia Ley 61 de 1946. y 39 y 59 de la Ley 
t>5 del mismo año. 

� A su solicitud acompaña los siguientes documentos: 
a) Partida de bautismo* de origen eclesiástico, expedida pór 

«1 Cura Párroco de San Victorino (Bogotá), con .Ja cual acredita 
tener más de 50 años de edad; 

b) Certificados del Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico 
y de la Contraloría General de la República, con los cuales com-
prueba (jue-ncr ha recibido pensión o recompensa del Tesoro 
Nacional y que está a paz y salvo con el mismo; 

c) Declaraciones de los señores Adán Rueda Feijoo, Ignacio 
Castro",'Manuel Saiz Montoya, Rafael Ignacio Gómez y Luis Ve-
lásquez M., con las cuales deja, establecido que en todos los 
cargos que desempeñó-se condujo con honradez y consagración; 
que ha observado conducta intachable, tanto en su vida públ ica 
como pr ivada; que es persona pobre, que carece de bienes de 
fortuna y que atiende a la subsistencia de su numerosa famil ia 
con eV fruto de su trabajo personal, y 

d) Copias de decretos de nombramiento, resoluciones, actas 
de posesión, certificaciones sobre tiempo de servicio, con las 
cuáles comprueba haber desempeñado los siguientes empleos 
durante ei t iempo que pasa a expresarse: 

Cargos nacionales: ' � . 

d c C o l o m b i a en Centro América, no-
viembre 28 de 1918 a agosto 31 de 1920: 1 nño 9 meses v 3 
días. Escribiente de la Administración General de Telégrafos, 
diciembre o de 1922 a febrero 18 de 1923: 2 meses y 23 días. 
Oficial de la central de Telégrafos, febrero 19 de 1923 a no-
viembre 27 de 19-24: 1 año, 9 meses y 8 días, lleconocedor del 
Departamento de Encomiendas Postules del Exterior, noviembre 
28 de 1924 a mayo 31 de 1925: 6 meses y 3 días. Funcionario 
de la Contraloría Genera! de la República en dos épocas, así: 
jun io 19 de 1921'. a enero 21) de 1921 y noviembre (j de 1933 a 
mayo 19-de 1935: 6 años, -! mes y 15 dias. 
Departamento Nacional de Higiene: 

Enero 21 de 1931 a abril 15 de 1932: 1 uño 2 meses v 2(5 días 
Tesorería General de la República: 

Abr i-r i6 .de 1932 a noviembre 5 de 1933: 1 año 0 meses v 
20 días. 

Tiempo de servicio a la Nación: 13 años 1 mes y- 28 dias. 

Cargos de paríame ni ales—Contraloría. General dc Cundinamarca: 

Trabajó en esta deDendencia. sin solución de - continuidad, 
desde septiembre 19 de 1935 a marzo 5 de 1947: 11 años 6 me-
ses y 5 días. 

Total de tiempo de servicio: 24 años 8 meses v 3 días. 
K! artículo 17, ordinal b) , de la Lev 6?- de 1915 consagra 

en favor de los empleados nacionales que hayan llegado ¡i los 
cincuenta años de edad, después de veinte años de servicio con-
tinuo 'o 'discont inuo, el derecho a disfrutar de una pensión vi-
talicia de jubi lación. 

E l artículo 29 de la citada Ley autoriza la acumulación de 
los servicios prestados, sucesiva o alternativamente, a distintas 
entidades de derecho público, y expresa que el monto de la pen-
sión correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo ser-
vido y al salario o remuneración devengados en cada una de 
aquéllas. 

La primera dé las mencionadas disposiciones fue modif icada 
por el artículo 3? de la Ley 65 de 194-6, que, sin l imitar la 
cuantía del reconocimiento, dispuso que la "pensión mensual 
vitalicia de jubi lación de que trata el inciso b) del articulo 
1.7 de ¡a Ley 6?- de 1945. será equivalente a las dos terceras 
partes del promedio de los salarios devengados en el ú l t imo 
año de servicio". 

Como el señor Esguerra sirvió a la Nación y al Departamento 
de Cundinamarca, ia pensión a que tiene derecho habrá de dis-
tribuirse proporcijonalmente entre estas dos entidades, y su 
monto será equivalente al promedio de los sueldos que devengó 
en su úl t imo año de servicio. En su últ imo año de servicio, 
comprendido entre el 6 de marzo de 1946 y el 5 de marzo de 
1947, el señor Esguerra devengó en la Contraloría General del 
Departamento de Cundinamarca los siguientes sueldos: marzo 
(26 dias) de mi l novecientos cuarenta y .sois» $ 285.53. Abril 
de mi l novecientos cuarenta y seis, $ 316. Mayo de mi l nove-
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